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RELACIÓN DE DOCUMENTOS

A) DATOS PERSONALES Y FAMILIARES

1. Impreso oficial de solicitud debidamente cumplimentado.
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad actualizado de las personas mayores de 18 años pertenecientes a la

unidad familiar solicitante.
3. Fotocopia del Libro de Familia completo.
4. Certificado original de empadronamiento actualizado con indicación de fechas de alta y baja, en el que figuren todas

las personas que conviven en el domicilio que ocupan los solicitantes.
5. Fotocopia del contrato de arrendamiento.
6. Para el caso que proceda, certificado  de minusvalía, reconocido por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales

(IMSERSO) o por el órgano competente de la correspondiente Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (ISSORM).
7. En caso de deuda deberá aportar compromiso de pago.

B) DATOS RELATIVOS A LA SITUACION ECONOMICA

1. Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta del último año (completa y sellada por la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria o entidades colaboradores).

En caso de no disponer de ella, por no estar obligado a ello, deberá aportar:
- Certificación negativa de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
- Declaración responsable respecto de los ingresos familiares obtenidos durante el periodo correspondiente.
- Certificado de la Empresa o Empresas o del Instituto Nacional de Empleo sobre ingresos percibidos o certificado de

las bases de cotización de la Seguridad Social si es trabajador por cuenta propia o certificado de la pensión si es
pensionista.

(Los ingresos se refieren con carácter general al periodo impositivo -año natural- anterior a la solicitud y con referencia a
todos los miembros de la unidad familiar o unidades familiares que convivan en la vivienda).
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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13023 Anuncio de información pública relativo al Estudio
de Impacto Ambiental del proyecto de fábrica de
jabones y detergentes, en el término municipal de
Lorquí, con el n.º de expediente 364/01 de E.I.A., a
solicitud de FUPINAX, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y según lo que
establece el Anexo I de la Ley 1/95, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia, en su apartado 2.8.b), se
somete a información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto de fábrica de jabones y detergentes,
en el término municipal de Lorquí, con el n.º de expediente
364/01 de E.I.A., a solicitud de FUPINAX, S.L., con domicilio
en Pol. Ind. de Lorquí, C/ Molina, Nave 4 , 30564-Lorquí
(Murcia), con C.I.F.: B-30595441, con el fin de determinar los
extremos en que dicho Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de
Calidad Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero, nº
3, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no

de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las
condiciones en que debe ser ejecutado, y se remitirá al
Ayuntamiento de Lorquí, como órgano sustantivo que autoriza
la actividad.

Murcia, 22 de noviembre de 2001.—La Secretaria
Sectorial de Agua y Medio Ambiente, P.D. El Jefe del Servicio
de Calidad Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.
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Consejería de Trabajo y Política Social
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13053 Orden de 13 de diciembre de 2001, de la Consejería
de Trabajo y Política Social por la que se
redenominan en euros a las cuantías cuyas
autorizaciones de gasto fueron delegadas por el
titular de la Consejería de Trabajo y Política Social
en diversos órganos del citado departamento, por
Orden de 11 de junio de 2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, de Introducción del
Euro, determina en su artículo 26, que a partir del 1 de enero
del año 2002, los instrumentos jurídicos que no hubieran
sido redenominados durante el periodo transitorio, es decir
hasta el 31 de diciembre del año 2001, se entenderán
automáticamente expresados en la unidad de cuenta euro,
mediante la aplicación al importe monetario correspondiente
del tipo de conversión.
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Por otra parte,  el Decreto nº 116/2000, de 29 de
septiembre, por el que se establecen reglas y medidas para
la adaptación al euro, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Murcia, establece y desarrolla reglas y
medidas que faciliten la adaptación al euro de dicha
Administración, de conformidad con lo establecido en la
normativa comunitaria y estatal vigente.

La anterior normativa que regula la adaptación al
euro durante el periodo transitorio, nada prevé, excepto la
denominación automática de la unidad de cuenta euro,
acerca de la acomodación expresa de los instrumentos
jurídicos que contengan importes referidos a las monedas
en pesetas.

Con el fin de dotar de mayor claridad y facilidad de
comprensión a la Orden de esta Consejería, 11 de junio de
2001, por la que se delegaban competencias en diversos
órganos de la misma, se considera procedente modificar el
articulado de la misma que haga referencia a cantidades
referidas en pesetas, para redenominar aquellas a su
importe equivalente en euros.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 61.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Murcia y en el artículo 13 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

DISPONGO

Artículo 1.
El apartado A)3 del artículo 1 de la Orden de 11 de junio

de 2001, queda redactado del siguiente tenor:
“ A) EN MATERIA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA
3.- La autorización de aquellos gastos de cuantía

inferior a 30.050€ en el capítulo II y a 60.100€ en los
capítulos IV, VI y VII, en relación con los programas
presupuestarios adscritos a la Secretaría General, así como
la disposición o compromiso del gasto, el reconocimiento de
la obligación y la propuesta de pago, en relación con todos
los gastos, cualquiera que sea su importe que se realicen
con cargo a dichos capítulos y programas”.

Artículo 2.
El apartado 1 del artículo 2 de la Orden de 11 de junio

de 2001, queda redactado del siguiente tenor:
“1.- La autorización de aquellos gastos de cuantía

inferior a 30.050€ en el capítulo II y a 60.100€ en los
Capítulos IV, VI y VII de los Programas 313D y 313M adscritos
a la Secretaría Sectorial, y así como la disposición o
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y
la propuesta de pago en relación con todos los gastos
cualquiera que sea su importe, que se realicen con cargo a
dichos capítulos incluidos el otorgamiento y la denegación
de subvenciones o Ayudas que individualizadamente no
superen las anteriores cuantías, así como aquellos actos
que se deriven  sean consecuencia de dichas facultades,
con excepción de los conceptos referidos a Atenciones
Protocolarias y Representativas, y Estudios y Trabajos
Técnicos de dichos programas”.

Artículo 3.
El apartado 1 del artículo 3 de la Orden de 11 de junio

de 2001, queda redactado del siguiente tenor:
“1.- La autorización de aquellos gastos de cuantía

inferior a 30.050€ en el capítulo II y a 60.100€ en los
Capítulos IV, VI y VII del Programa 313A adscrito a la
Dirección General, así como la disposición o compromiso
del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta
de pago en relación con todos los gastos cualquiera que
sea su importe, que se realicen con cargo a dichos
capítulos incluidos el otorgamiento y la denegación de
subvenciones o Ayudas que individualizadamente no
superen las anteriores cuantías, así como aquellos actos
que se deriven ó sean consecuencia de dichas facultades,
con excepción de los conceptos referidos a Atenciones
Protocolarias y Representativas, y Estudios y Trabajos
Técnicos de dichos programas.”

Artículo 4.
El apartado 1 del artículo 4 de la Orden de 11 de junio

de 2001, queda redactado del siguiente tenor:
“1.- La autorización de aquellos gastos de cuantía

inferior a 30.050€ en el capítulo II y a 60.100€ en los
Capítulos IV, VI y VII de los Programas 315A, 322A y 724A,
adscritos a la Dirección General, así como la disposición o
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y
la propuesta de pago en relación con todos los gastos
cualquiera que sea su importe, que se realicen con cargo a
dichos capítulos incluidos el otorgamiento y la denegación
de subvenciones o Ayudas que individualizadamente no
superen las anteriores cuantías, así como aquellos actos
que se deriven ó sean consecuencia de dichas facultades,
con excepción de los conceptos referidos a Atenciones
Protocolarias y Representativas, y Estudios y Trabajos
Técnicos de dichos programas.”

Artículo 5.
El apartado 1 del artículo 5 de la Orden de 11 de junio

de 2001, queda redactado del siguiente tenor:
“1.- La autorización de aquellos gastos de cuantía

inferior a 30.050€ en el capítulo II y a 60.100€ en los
Capítulos IV, VI y VII de los Programas 324A y 324B,
adscritos a la Dirección General, y de los que le asigne la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia así como la disposición o
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y
la propuesta de pago en relación con todos los gastos
cualquiera que sea su importe, que se realicen con cargo a
dichos capítulos incluidos el otorgamiento y la denegación
de subvenciones o Ayudas que individualizadamente no
superen las anteriores cuantías, así como aquellos actos
que se deriven ó sean consecuencia de dichas facultades,
con excepción de los conceptos referidos a Atenciones
Protocolarias y Representativas, y Estudios y Trabajos
Técnicos de dichos programas”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero
del año 2002.

Murcia a 13 de diciembre de 2001.—El Consejero de
Trabajo y Política Social, Antonio Gómez Fayrén.


